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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00653 00 

 
Clase de Proceso: Verbal - Servidumbre. 

Demandante: Transportadora de gas Internacional S.A. ESP-TGI S.A., ESP. 
 

Demandado(a): Agencia Nacional de Tierras y personas indeterminadas. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación remitida por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, quedó 

notificada de manera personal del auto admisorio, quien a través de 

apoderado judicial contestó la demanda sin proponer ningún medio exceptivo 

[num. 21, e.d.]. 

 

Igualmente, póngase en conocimiento de la parte actora la Nota Devolutiva 

remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha, por el 

cual informó que “(…) SOBRE EL PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO MEDIDA 

CAUTELAR COMO PROTECCIÓN JURÍDICA DEL PREDIO, SUSTRACCIÓN 

PROVISIONAL DEL COMERCIO EN PROCESO DE RESTITUCIÓN; PREDIO INGRESADO 

AL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS, TODOS PROVENIENTE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS”, para los fines pertinentes [num. 23, e.d.]. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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